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Tercero.-La distribución de Administraciones de Hacienda
que se establece en el número primero para 1& Delegación
de Hacienda. Especial de Aragón sustituye, en llU caso, a la
prevista en Ordenas anteriores para las respectivas Delega.
ciones de Hacienda.,

Cuarto.-Por~ Orden ministerlal se determInaré. la estructu·
ra orgánica, las funciones '/ la fecha de l.n1c1ación de las ao
tividades de cada una de las Administraciones de Hacienda
que se establecen.

Lo que comunico a V." 1. para su conocimiento y- efectos.
Dios guarde a V. [ muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrell Footelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Econom1a y Hacienda.

ANEXO

Ambito territorial de 18$ Administraciones de Hacienda

1. Delegación de Hacienda de Huasca:

Monzón: Abarca el área de las zonas recaud.:lto!'ias de Bar
bastro primera. y segunda (esta última con sede en Tn:narite
de Literal, Boltaña y Fraga.

2. Delegación de Hacienda de Teruel:

Alcañiz: Abarca el área de la rona de recaudaci0n de
Alcañiz.

3. Delegación de Hacienda de Zaragoza:

al Arrabal-Puente Santiago: Abarca el área de la zona de
recaudación número 1 de la capita1.

bJ Delicias: Abarca el é.rea de la zona de recaudación ndw
mero 2 de la capital.

el Las Fuentes: Abarca el é.rea de la zona de recaudactón
número 3 de la capital.

dl Calatayud: Abarca el área de la zona de recaudación
de Calatayud.

e) Ejea de los Caballeros: Abarca el irea de la zona de
recaudación de Ejea de los Caballeros.

ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se es
tablecen Administraciones de Hacienda en la De
I.egaci6n de Hacienda Especial da Castilla-La Man~
chao

Ilustrísimo señor:

Con el fin de llevar a cabo el proceso de establecimiento
de Administraciones de Hacienda. y haciendo uso de la auto
rización que concede la disposición final primera del Real De
creto 489/1979. da 20 de febrero, procede aprobar la relación
completa de Administraciones que han de funcionar incluyen
do en ella, por tanto, también las ya establecidas, estén o no
en funcionamiento. •

Esta relación se debe hacer para cada Delegación de Ha
cienda Especial con el fin de presentar con criterios de unifor
midad la nueva fealidad que proporciona mayor eficacia a la
gestión tributaria.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el Ambito territorial de la Delegación de Ha
cienda Espectal de Castilla-La Mancha existirAn las siguientes
Administraciones de Hacienda:

1. Delegación de Hacienda de Albacete:

al Hemn,
bl La Rod•.

2. Delegación de Hacienda de Ciudad Real:

a) Alcázar de San Juan.
b) Puertollano.
e) Valdepeñas.

3. Delegación' de Hacienda de Cuenca:

- Tarancón.

.... Delegación de Hacienda de Toledo:

a) Talavera de la Reina,
b) Quintanar de la Orden.

Segundo.-EI Ambito territorial de cada una de las Admlnis
tracianes de Hacienda a que se refiere el número anterior el
el que se sedala en el anexo que se aoompaña a esta Orden.

Tercero.-La distribución de Administracionee de Hacienda
que .. establece en el número primero J)ara la Delegación de

Hacienda Especial de Castilla-La Mancha sustituye, en su caso,
a la prevista en Ordenes anterio1'98 para. las respectivas Dele-
gaeiones de Hacienda.

Cuarto.-Por Orden Ministerial se determinaré. la estructura
organ ica, las funciotlE.J-IJ "J la techa de iniciación de las acti'Vida.
des de cada una de las Administraciones de Hacienda que se
establecen .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de abril de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

rImo Sr Subo;ecretario de Economfa y Hacienda

ANEXO

Amblto territorial de las Administraciones de Hacienda

1. Delegación de Hacienda de Albacete:

al HelHn.-Abarca el área de las Zona Recaudatorias 1:' y
2.' de Hellin.

bl La Roda.-Abarca el área de la Zona Recaudatoria de
La Roda. más los municipios siguientes:

_ Barrax, de ia Zona Recaudatoria 2.' de Albacete.
_ El Bonillo de la Zona Recaudatoria de Alcaraz.
_ Ossa de Montiel, de la Zona Recaudatoria de Alcaraz.

2. Delegación de Hacienda de Ciudad Real:

a) Alcázar de San Juan.-Abarca el área de la Zona Recau
datoria de Alcázar de San Juan.

b) Puertollano.-Abarca el área de las Zonas Recaudatorias
1.' y 2.' de Puertollano. . .

el Valdepei\as.-Abarca el área de la Zona Recaud .... torla
de Valdepeñ~, Villanueva de los Infantes y Manzanares.

3. Delegación de Hacienda de Cuenca:

_ Tarancón.-Abarca el é.rea de la Zona Recaudatoria de Ta.
rancón y los municipios siguien,es de la Zona Rec~udator1a de
San Clemente: Alconchel de la. Bstrella. Almonacld del Marw
quesada, Belmonte, Carrascos~ ~e Haro, Cervera del Llano.
Fuentelespino de Haro. Los HmoJosos, Hontanaya. Las ,Mesas.
Monreal del Llano. Montalbanejo, Mota del Cuervo, Osa de la
Vega, El Pedernoso. Las Pedroñeras, Rada de Haro, S~nta Ma~
ria de los Llanos, Tresjuncos, Villaescusa de Haro, Vdalgordo
del Marquesado.' Villar de Cañas, Villareio de Fuentes y V1lla~
res del Saz.

•. Delegación de Hacienda de Toledo:

al Talavera de la Reina.-Abarca el área de la Zona Recauda
toria de. Talavera de la Reina.

bl Quintanar de la Orden.-Abarca el Area. de la Zona Re~
caudatoria de Qulntanar de la Orden. mAs los municipios si·
guientes:

- De la Zona Recaudatoria de Ocafia: La Guardia, Lillo.
Santa Cruz de la Zarza. Tembleque, Villarrubia de Santiago "J
Villatobas.

- De la Zona Recaudatoria de Orgaz: Camuñas, Madrdejos
y Villafrancade los Caballeros

ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se esta·
blecen Administraciones de Hacienda en la De!e~

gación. de Hacienda Especial de Canarias.

Ilustrísimo sedar:

Con el fin de llevar a cabo el proceso de establecimiento de
Administraciones de Hactenda. y haciendo uso de la autoriw
zación que concede la disposición final primera del Real Decre
to 489/1979, de 20 de febrero, procede aprobar la relación comw
pleta de Administraciones que han de funcionar incluyendo en
ella. por tanto. también las ya establecidas. estén o no en funw
cionamiento.

Esta reiac1ón se debe hacer para cada Delegación de Hacien·
da Especial con el fin de presentar con criterios de uniformidad
la nueva realidad-que proporciona mayor eficacia a la gestión
tributaria.

En su virtud,
Este Mintsterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el Ambito territorial de la Delegación de Ha.
cienda Es~c1al de Canarias exlstiré.n las siguientes Administra.
ciones de Hacienda:

1. Delegación de Hacienda. de Las Palmas de Gran Canarias:

al Lanzarote.
b) Fuerteventura.


